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1r4 PUEBLA Y LA GUERRA DE INDEPENDENCIA. 

á Puebla, donde lo protegió el Sr. obispo Pérez por alg{m tiempo, 
hasta que el Sr. arzobispo Fonte le clió el curato ele Real del Mon
te. 

La necesidad ele reclutar gente para el servicio ele las armas era 
tan imperiosa, que en Puebla no solamente se hacía ese recluta
miento para formar cuerpos que guarnecieran la ciudad, sino tam
bién para proveer á otras poblaciones, como se ve por la arelen 
que el día diecisiete ele Marzo se clió á los comandantes ele leva y 
rancla ele capa, ele reclutar hombres útiles para ser remitidos á 
Guaclalajara, á fin ele hacerlos ingresar en la columna ele granade
ros, incluyendo á los indultados vagos. 

Obedeciendo el mandato expedido en España el treinta ele Ma
yo de r81 5 para que cada año se hiciera una función religiosa en 
acción ele gracias por la restitución del rey á su trono, tuvo veri
ficativo en catedral el veinticuatro ele l\larzo una fiesta con te
deum, con el indicado fin. 

En virtud ele que la aduana no quería permitj,r que entraran á 
la ciudad diariamente más carneros que los que servían para la 
alimentación, sin admitir otra cabeza más, ni que se encerrara en 
la misma ciuclacl, ele garitas adentro, los que pastaban en sus 
egidas, los comerciantes en esa carne, que se llamaban "dueños ele 
tablas de carnero," hicieron sentir su descontento el clieciseis ele 
Abril, amenazando con cerrar sus comercios y emigrar, por ser
les perjudiciales esas medidas, las cuales, por tal razón, fueron 
derogadas. 

El treinta y 11110 ele Mayo hubo en Puebla, por loscasamien-
1817, tos del rey Fernando VII con la infanta ele Portugal doña 

María Isab~ Francisca y del infante D. Carlos María con 
doña María Francisca Asís, infanta ele Portugal y hermana ele 
la anterior, festejos, con iluminaciones, repiques, músicas y desfi
le ele tropas. 

Al día siguiente, primero ele Junio, se dispuso que, en virtud 
de estar ya hechos los bastiones del fuerte q ne se ca nstruía 
en el cerro de Loreto, se guardara allí la pólvora, sacando ésta ele 
la iglesia del mismo cerro, donde se tenía encerrada, y volviendo 
á colocar en és,ta la imagen ele la Virge:1. Los baluartes en que 
se almacenó la pólvora se :Jamaron, uno de Sn. José, otro ele 
Sta. Bárbara, y los otros dos, de Guadalupe y el Carmen. 

Esta obra del fuerte se proseguía con actividad y el once del 
mismo mes se abrió entre los vecinos ele la población una subscrip-
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ción pública para reunir la suma ele cuatrocientos pesos que fal
taban para term.inar aquélla y colocar allí un pararrayos para e
vitar el peligro de incendio y explosión por una descarga eléctrica; 
además se dispuso que la hacienda pública erogara los gastos que 
exigiera la colocación ele otro pararrayos en el mismo fuerte. 

El once de Julio se dispuso que, habiendo quedado concluidas 
las obras ele fortificación del cerro de Loreto, donde estaban em
pleados presidiarios en gran número, se agregaran éstos á las 
obras públicas hasta extinguir sus condenas, y se mantuvieran 
ele los fondos destinados á este ramo, para evitar que estuvieran 
oci0sos en la cárcel recargando los escasos fondos que había para 
la subsistencia ele otros presos. 

Por esos días ocurrió un snceso que clió mucho que decir en 
Puebla: fué el caso que uno ele los personajes prominentes 
del bando insurgente, el Dr. D. José Ignacio Couto, sacerdote á 
quien había aprehendido Hevia cuando ~e apocler6 del fuerte ele 
Palmillas, que defendía aquél, situado cerca de Huatnsco (Vera
cruz), se fugó del Palacio Episcopal, lugar donde se le había en
cerrado, pues en ese edificio había una cárcel que servía para los 
eclesiásticos que se hacían acreedores á severa reprensión, y Cauto, 
que era el jefe ele los defensores del mencionado fuerte, estaba 
condenado á muerte y en vísperas ele ser ejecntaclo, y esta circuns
tancia hizo más seÍlsacional su fuga; para lograr evadirse despojó 
ele sus ropas á 1111 sacerdote qne había entrado con objeto ele visitar 
á un preso, y salió de su clausura, pasando entre sus guardianes 
sin ser conocido ni molestado por ellos. U na vez fuera, fué á ver al 
Lic. D. José Manuel de Herrera, quien, siendo también insurgen
te, se había acogido al indulto y era catedrático ele teología en el 
colegio Carolino (que clespnés se llam6 del Estado) y consiguió 
qne éste lo escondiera en la bóveda subterránea ele los sepulcros 
ele l¡¡ iglesia contigua al colegio y llamada del Espíritu Santo ó 
ele la Compañia. 

Este jefe insurgente se unía algunas veces á su hermano el coro
nel D. José Antonio; había siclo cura ele San l\Iartín, en las cerca
nías ele Puebla. Los dos eran de buena familia de Orizaba, y algún 
tiempo después lograron indultarse. 

Con motivo del santo de la reina, se habían dispuesto, para cele
brarlo, fiestas reales y corridas ele toros, pero el dos ele Agosto 
avisó la real junta ele almonedas del Ayuntamiento, al virrey, 
que no podíau efectuarse dichos festejos en la plaza pública, como 







t ' ., 
t . 

... -

120 PUEBLA Y LA GUERRA DE INDEPENDENCIA. 

do San I)defonso; y que para esto se tomen las cuentas á los que 
han corndo con ella que, según se insinúa debe ser en el día el 
lectora! don Francisco Pablo Vázquez, co~o albacea del Illmo. Sr. 
D. Manuel del Campillo, apoderado que fué del Illmo. Sr. López; 
Y. que se designen de lo primero y más pronto seis mil pesos para 
dicha obra, tomando para cuarteles otras casas de particulares 
que no faltan en aquella ciudad de bastante consideración como 
son las q~1e mencionan, y entre ellas la que llaman del Puehlo, en 
donde asienta haber estado ya el batallón de Asturias. 

.,"Con e~te motivo_ se toca la necesidad de que subsista la aplica
c10n de dicho coleg10 para la casa de hospicio, ya porque las tres 
partes de la población de aquella ciudad se deben considerar de 
mendigos, ya porque la conservación del hospicio es conforme á lo 
que S. M. previene en la reciente real orden de veintisiete de Octu
br~ de mil ochocientos dieciseis; y ya porque para el restableci
n~1ento de la Compañía de Jesús en Puebla quedan otros tres cole
g10s de mucha extensión que no están aplicados y son los del 
Espíritu Santo, S. Jerónimo y S. Javier. · 

"Estas materias no son pr?pias de este expediente, sino del qne 
se forme para el restablec1m1ento de dicha Compañía de J e~ús en 
aquella cmdad, en los cuales el Ayuntamiento debe cuidar de pro
mover lo que estime más conveniente al beneficio público. . 

"_Por lo que á este expediente toca, es en efecto muy admirable 
y digno de extrañeza que con tan cuantiosos fondos no se hayan 
hecho en la casa destinada para hospicio los reparos convenientes 
para su conserv~ción y para evitar el estado ruinoso en que se 
halla. P?r lo mismo deben ~strecharse las providencias, no sólo 
para purificar el estado ~e dichos fondos, con presencia de lo ex
puesto por el Ayuntamiento y del plan que formó el procurador 
general, y acompañó á su pedimento, sino para que en los mismos 
fondos_se establezca 1~ administración que convenga y para que 
se realice la obra de dichos reparos con la prontitud que demanda 
el estado de la finca. 

"Par~ todo estocor~esponde y V. E., siendo servido, puede mandar 
se remita este expediente al Sr. intendente gobernador de Puebla 
encargándole proceda con el celo y actividad que le son propias¡¡_ 
exigir las cuentas de dichos fondos, de los que fueren responsables 
á ~llos y purific~r su último estado, oyendo en todo al Ayunta
miento por med10 de su procurador general y del síndico del co
mún, por el interés público, y disponiendo que de los efectos que 
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estén más prontos se ejecuten los reparos que la finca necesita, 
hasta la cantidad del último cálculo que se ha hecho de ellos; 
á fin de que entre tanto otra cosa se dispone, pueda alojarse la tr,o
pa en dicha casa, y que con las resultas dé cuenta,para las ~emas 
providencias que convengan, para las cuales se de 1;1ueva vista al 
fiscal participándose ésta desde luego al Ayuntanuento de _Pue
bla para su gobierno y efect?s consiguientes1 c?n advertencrn de 
que en el expediente respectivo al restablec11111ento de la Com
pañia de Jesús en aquella ciudad ó _por, separado, puede pr_omov~r 
lo que estime convemente al benefic10 publico sobre la subs1stencrn 
de la aplicación del colegio de S. Ildefonso para la casa de hos
picio.-México, 31 de Diciembre de 1817.-0doardo.'' 

El subdelegado de Tepeji de la Seda, teniente coronel D. San
tiago Iberri avisó al intendente del Llano que en los pueblos de 
Atexcal, Cdyotepec, Nativitas y S Mateo Zoy~maz_alco había?- a
parecido unas fiebres pútridas en forma de ep1denua. Con, ob¡eto 
de poner un dique á ese mal é impedir que se ~ropagara a otros 
lugares de la provincia, ordenó aquel func10nan? 9ue mme?rnta
mente marchara á los mencionados puntos el medico D. Jose l\fa
riano García, llevando un botiquín con medicinas; dicho faculta-
tivo salió de Puebla el veintinueve de Enero. . , 

El once de Febrero avisó el intendente que el virrey hab,a a
probado en 25 de Enero el gasto de doscientos setenta _y ti:~s pe
sos, seis granos que gastó esa corporación en la d~d1cac10_n del 
templo nuevamente construido en el cerro de Belem a la VIrgen 
de Guadalupe. Ese cerro es el que hoy se conoce con el nombre 
de cerro de Guadalupe. . . 

El mismo día se contestó el informe pedido al Ayuntamiento 
acerca del modo y términos en que se había celeb'.a~o el r~mate 
de la casa que entonces, servía d: cuartel_ al reg11111en~o fi}° de 
Puebla, y que pertenecrn al coleg1? Carolino. Se mamf~sto que 
existía una escritura de arrendamiento, celebrada por dicha c?r
poraci6n con el Lic. D. José Lezama, que era rector de ese coleg10, 
el treinta y uno de Di~iembre de m!l setecientos nove~ta y ocho, 
incluyendo en el refendo arrendamiento los dos coleg10s qu_~ fue
ron de San Ignacio. Por la escritu:a cons~aba que esa locac1on se 
había verificado desde el año de mil setecientos noventa y cmco 
para cuarteles de los regimientos de milicias y dragones ~rovm
ciales de Puebla, por el término de nuev_e años ó Pº: el mas que 
la ciudad necesitase las casas con ese ob¡eto; el prec10 de arrenda-












